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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Alicia López Mateos,
contra Fondo de Garantía Salarial, y “Club
Restaurante Los Endrinales”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
635 de 2009, se ha acordado citar a “Club
Restaurante Los Endrinales”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de diciembre de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatarioo que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Club Res-
taurante Los Endrinales”, se expide la pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.911/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Domingo González Gutié-
rrez, contra “Jaén Hispania, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.257 de 2009, se ha
acordado citar a “Jaén Hispania, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de noviembre de
2009, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jaén His-
pania, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Damián
Sánchez, contra “Cerrajería Aveca, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.263 de 2009, se
ha acordado citar a “Cerrajería Aveca, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de noviem-
bre de 2009, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cerrajería
Aveca, Sociedad Limitada”, se expide la
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Manuel Uceda Gar-
cía, contra “Servicios Integrales Ero, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.192 de 2009, se
ha acordado citar a “Servicios Integrales
Ero, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 2 de no-
viembre de 2009, a las once y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle

Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Integrales Ero, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.930/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Óscar Menéndez
Suárez, contra “Talleres Pantograf, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.159 de 2009, se
ha acordado citar a “Talleres Pantograf, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 20 de octubre
de 2009, a las diez y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Talleres
Pantograf, Sociedad Limitada”, se expide la
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.916/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Maribel Álvarez


